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https://www.euskadi.eus/ingurunet/web01-s2ing/es/


https://www.euskadi.eus/informacion/garantia-financiera-para-hacer-frente-a-la-responsabilidad-ambiental/web01-s2ing/es/

Junto a la Declaración Responsable, hay que presentar la siguiente documentación:
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ESCENARIO ACCIDENTAL GRANTÍA FINANCIERA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR JUNTO A LA

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Con Daño < 300.000 € No obligatoria • Análisis de riesgos Medioambientales

300.000 € ≤ Daño ≤  

2.000.000 €

Con EMAS o

ISO 14001

No obligatoria • Análisis de riesgos Medioambientales

• Certificado EMAS o ISO 14001 en vigor

Sin EMAS o

ISO 14001

Obligatoria • Análisis de riesgos Medioambientales

• Certificado del seguro, aval o reserva

técnica en vigor

Con Daño > 2.000.000 € Obligatoria • Análisis de riesgos Medioambientales

• Certificado del seguro, aval o reserva

técnica en vigor

https://www.euskadi.eus/informacion/garantia-financiera-para-hacer-frente-a-la-responsabilidad-ambiental/web01-s2ing/es/


Cómo entrar en INGURUNET

Directamente, a través de la ficha informativa, en 
el botón Solicitud.
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La ficha contiene información de interés que 

nos puede ayudar en la tramitación.

https://www.euskadi.eus/web01-s2ing/es/contenidos/comunicacion/s_comu_2018215155160333/es_def/index.shtml


Seleccionar el CIF y el centro deseado 

(NIMA) 4



Aviso de borradores existentes

Pinchando en el enlace se abre el borrador de este 
procedimiento.
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También a través de “Mis Expedientes/Tramitar” se puede 

crear una nueva solicitud o acceder a los borradores 6



Seleccionar Unidad Administrativa y 

Procedimiento para crear una nueva solicitud 7



Completar los datos solicitados 8



Tipo de Instalación V2 (no obligación de 

constituir garantía financiera) 9



Añadir el centro y pinchar “Presentar 

solicitud en sede electrónica” 10



Aviso antes de pasar a sede electrónica 11



Resumen de los datos de lo que se ha 

rellenado en INGURUNET y Declaraciones 

responsables
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Leer atentamente las Declaraciones 

responsables y marcar lo que corresponda.



Adjuntar la documentación 13



Firmar la solicitud 14
Las correcciones, en su caso, hay que 

hacerlas en INGURUNET.



Abrir Idazki y firmar con el certificado 

de firma

El certificado de firma deberá  ser el del 

solicitante.



Descargar la solicitud y obtener 

justificante de registro 16

A partir de este momento la Administración 

tiene acceso a la solicitud. 



Contacto

ingurumena@euskadi.eus

012 / 945018000

www.euskadi.eus/medio-ambiente

mailto:ingurumena@euskadi.eus
http://www.euskadi.eus/medio-ambiente

